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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4048 EPSILON 99, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
PROMAR BLAU, S.L.U. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

Epsilon 99, S.L. (sociedad absorbente), con domicilio social en Barcelona, calle
Ribas, 10, NIF B61799714, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo
31.204, Folio 181, Hoja B-190416, hace público que su junta general universal,
celebrada  el  día  12/03/2026,  acordó  por  unanimidad  aprobar  la  fusión  por
absorción de la sociedad íntegramente participada Promar Blau, S.L.U. (sociedad
absorbida), con domicilio social en Barcelona, calle Ribas, 101, NIF B66322488,
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 44.369, Folio 203, Hoja B-
454169, operación que se llevará a efecto mediante la transmisión en bloque, por
sucesión universal, de todo el patrimonio activo y pasivo de la sociedad absorbida
a favor de la sociedad absorbente, con la consiguiente extinción de Promar Blau
SLU sin liquidación.

Asimismo, por tratarse de una absorción de sociedad íntegramente participada,
la fusión se tramita conforme al régimen simplificado legalmente previsto, sin que
proceda tipo  de canje,  ni  entrega de participaciones a  socios  de la  sociedad
absorbida, ni compensación complementaria en dinero, ni aumento de capital de la
sociedad absorbente, de acuerdo con lo aprobado por la junta general universal
indicada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de fusión.

Barcelona, 16 de junio de 2026.- Administrador único Epsilon 99, S.L, Miguel
Pastor Soler.
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